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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS EE SÜSOEIOIÓN.

Por Ku mes......................2 pesetas.
Triinestre. .' . . . 6 id.

Número suelto. SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ;SS cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son o'nugatorias para-íada capital de pro
vincia desde que se publican ortciaimente en 
eila.y desde cuatro diás después pitra los demás 
pueblos de la misma provincia. /'J)eereio aie á8 as 
Noviembre de 1S37A

Inmediatamente que los Sres. Alcalde.? y 
Secretarios reci'nan este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en ei sitio d-i costumbre 
noade permanecerá hasta el recibo del número 
signieñie.

PUNTO ES SUSORIOIÓK.

^ En la Imprenta' y Eucuader- 
nación del Ilo.spicio provincial

I
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Lasí suscriciones y anuncios se
i servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el E^ey y la Reina Regente 
(Q. D. G-Í) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
«u importante salud.

(Gaceta del 13 Febrero de 1887),

Secciop segunda.

Ministerio de ia Guerra.

CIRCULARES.

' Exorno. Sr.: Por consecuencia de lo pre
venido en los artículos 4." y 6." de la Real or
den circular de 27 de Diciembre del año 
próximo pasado, el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Rqina Regente del Reino, lía teni
do á bien resolver lo siguiente:

Artículo 1." Los 55.000 hombres llamados 
al servicio activo por el art. 1.® de la citada 

Real orden de 27 de Diciembre último, se dis
tribuirán entre los Ejércitos de Ultramar y 
las armas é instituto,s del de la Península, 
en la proporción que, se detalla en el adjunto 
estado. . • - .

Art. 2.” Verificada el día I." de Marzo 
próximo con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 0." de la mencionada Real orden la con
centración en la capital de ia respectiva zona 
de los mozos sorteados que, segue dicho artí
culo deben concurrir, dispondrán los Corone
les .Jefes de las expresadas zonas, que en el 
indicado dia ó al siguiente, si en aquel no 
fuera posible, se proceda á la distribución de 
los reclutas 3' á su.elección para los cuerpos 
3^ secciones armadas, con si^ecion á las si
guientes reglas:

1 .®’ Antes de dar principio ápdicho acto 
se pasará lista á los reclutas por medio de re
lación nominal, formada por el orden de Jos 
números que hayan obtenido en el sorteo, de 
menor á mayor, en la que se exprese la es
tatura y oficio de los individuos que com
prenda.

Esta relación, firmada por el Jefe de'la 
Caja y visada por el Coronel de la zona, que
dará archivada en la Caja para los efectos 
oportunos.

2 .^ Inmediatamente despues de pasada la
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lista se procederá á designar el número de re
clutas á quienes corresponda servir en Ultra
mar, destinándose en primer térairno los pró
fugos que se hayan presentado ó sido aprehen
didos, los condenados á la pena de.relegación, 
si hubiere alguno, y los comprendidos en el 
art. 3.“ de la ley completándose después el 
cupo señalado con los mozos que tengan los. 
números más bajos del sorteo.

3.‘^ Designados los reclutas que deben ser
vir en Ultramar con sujeción á la regla an
terior, elegirán con preferencia las armas é 
institutos especiales, por el orden y en la for
ma que á continuación se expresan, los indi
viduos que por su oficio ó conocimientos sean 
en aquellos de reconocida utilidad.

El Cuerpo de Ingenieros elegirá los proce
dentes de los de Telégrafos y Topógrafos y los 
que hayan sido empleados en las líneas de fe
rrocarriles, tomando tambien, además, los al
bañiles, canteros, barreneros y barqueros, 
con sujeción á las instrucciones que se dicten 
por la Dirección general.

El Cuerpo de Artillería elegirá, del mismo 
modo, los ajustadores, armeros, torneros de 
metales y de madera, artificieros y pintores, 
y en participación con el Cuerpo de Ingenie
ros, cn la proporción de cinco á uno respecti
vamente los carpinteros, carreteros, guarni
cioneros, herreros y basteros.

El arma de Caballería elegirá los herrado
res y forjadores en participación con el Cuer
po de Artillería y en la proporción de tres 
á uno.

La brigada de obreros de Administración 
militar elegirá los panaderos, así como los de 
otros oficios que sean propios para el servicio 
encomendado á la expresada fuerza.

Y la brigada Sanitaria elegirá finalmente 
los individuos que hubiesen terminado ó se 
hallasen cursando las carreras de Medicina ó 
Farmacia.

Art, 3.° Terminada esta elección preferen
te, el Cuerpo de Artillería para sus regimien
tos de Montaña y de sitio, y el Cuerpo de In
genieros para su regimiento de Pontoneros, 
elegirán tambien con preferencia, pero tur
nando entre sí én la proporción de tres y uno 
respectivamente, los individuos que. tengan 
la estatura de un metro 710 milímetros y la

; robustez que se requiere para servir en dichas 
unidades orgánicas.

j Art. 4." Despues de verificada la elección 
Í prevenida en el artículo anterior, se procede- 
j rá á la distribución de los demás reclutas que 

deban ingresar en el servicio activo, tomando
i por el orden que se expresa: dos la Artillería, 
Í uno Ingenieros, uno Infantería de Marina y 
; dos Caballería, repitiéndose estos turnos hasta 
i que aquellas armas cubran sus respectivos 
i contingentes, y recibiendo la Infantería del 
! Ejército los mozos restantes del cupo señalado 
i a la respectiva zona.
i Art. 5.” Debiendo los redimidos á metálico 

cubrir su plaza y ser reemplazados por volun
tarios, á tenor de lo que dispone el art. 4.° de
là Real orden de 27 de Diciembre último que 

i antes se cita, los expresados redimidos afecta- 
i ran solamente al cupo señalado al arma de 
i Infantería á no ser que por el número que les 
i hubiese correspondido en el sorteo deban ser 
i destinados á Ultramar, en cuyo caso afectarán 
i á aquel contingente.
i Art. 6.® Como consecuencia de lo que dís- 
; pone el artículo anterior, en armonía con lo 
¡ preceptuado en el 148 de la ley, las armas y 
! Cuerpos especiales recibirán el (iompleto de 

mozos que en cada zona se les asigna.
Art. 7.° El recluta que haya sido elegido 

para servir en cualquiera de las armas ó ins
titutos no podrá ser despues rechazado por 
ningún motivo. * ■

Art. 8.“ Los Directores generales de las 
i armas darán las instrucciones convenientes 
í para que los Cuerpos y secciones de las de su 
¡ respectivo mando reciban el número de reclu- 
' tas que necesiten para cubrir las bajas 3^ com

pletar su fuerza reglamentaria. Los que resul
ten sobrantes en aquellas armas que deben re
cibir completos sus contingentes y dotaciones 
en el acto de la elección marcharán á sus ca
sas con licencia ilimitada, sin goce de haber 
hasta que sean llamados por sus Jefes para cu
brir las bajas naturales que ocurran en el 
transcurso del año.

Art. 9." El Director general de Infante- 
i ría, con vista del número de individuos que 

en cada zona queden disponibles, providen
ciará lo conveniente para que los*Cuerpos de 

i dicha arma completen su fuerza, procurando 
■ se compense la falta de contingente que pue-
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da resultar en algunas zonas con el sobrante 
<le otras de las más próximas.

A los batallones dei regimiento Eijo de 
Ceuta que carecen de zona, ^erán destinados 
los individuos que necesiten de los sobrantes 
ue las zonas más inmediatas, debiendo iniere- 
sar con preferencia en aquel regimiento los 
reclutas naturale,s de dicha plaza.

Art, 10, La elección de los reclutas para 
los Cuerpos de Ingenieros y de Artillería se 
hará por los Coroneles Jefes de las zonas, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 3," y 
52 respectivamente de las instrucciones de 12 
y 26 de Enero de 1885; pero en aquellas capi
tales de zona en que residan las planas mayo
res de los regimientos de reserva y depósito 
de reclutamiento de los expresados Cuerpos, 
ó que exista alguna dependencia ó e.stableci- 
miento de los mismos, se designará por sus 
Jefes un Oficial para verificar dicha elección.

Art. 11. IjOs reclutas para las brigadas de 
obreros de Administración militar y Sanita
ria serán elegidos por Jefes ú Oficiales de los 
expresados Cuerpos que tengan su destinp en 
las capitales de las zonas, y en aquellas don
de no los haya se hará dicha elección por los | 
Coroneles Jefes de las mismas.

Art. 12. A los individuos que residan en 
extranjero y les corresponda ingresar en el 
servicio activo se les llamará para cubrir su 
plaza, señalándole.s para su presentación el J 
plazo que prudencialmente se calcule que ne- i 
c.isitan para incorporarse, según el país don- i 
de se encuentren; y si transcurrido dicho 
plazo no se presentasen en los Cuerpos á que 
deben ser destinados desde luego, se cumpli
rá entonces lo prevenido en el párrafo tercero 
d.el art. 33 de la lev.

Art. 13. En cnanto á los residiendo
en los dominios españoles de Ultramar les co
rresponda igualmente ingresar en activo-ser
vicio, se pedirá al Capitán general de la pro
vincia en que residan’los interesados su des
tino á Cuerpos del Ejército de la misma, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 34 de la 
ley, reclamando á la vez el certificado de su 
ingreso para, los efectos prevenidos en el pá- 
]-rafo tercero dei mismo artículo. Los mozos 
sorteados que debiendo servir en Ultramar 
queden por esta causa eximidos de incorpo
rarse á aquellos Ejércitos, serán los primeros 

í , para ser destinados á los Cuerpos activos de 
1 la Península.

‘ ! Art. 14. Los mozos que sin estar compren- 
' i didos en los dos casos anteriores dejen de pre- 

: sentarse el día señalado en la capital de la 
j zona por alguna causa legítima que se do ña- 
¡ ya impedido, se incorporarán inmediatamen- 
j te que les sea posible á los Cuerpos á que hu- 
j biesen sido destinados.
■ Art. 15. Los Oficiales ó partidas que se 
j nombren para la recepción de los reclutas se 
j hallaran en las capitales de las respectivas zo- 
j ñas el día l."del próximo mes de Marzo que 
i se fija en la Real orden de 27 de Diciembre 
1 último, para la concentración de los mozos 
1 sorteados.
¡ Art, 16. Para la marcha de las partidas 
j receptoras á las zonas correspondientes se uti- 
i tizaran, las vías férreas y marítimas por cuen-
1 ta del Estado, verificándose después lo propio 
i para la incorporación de lo.s reclutas á los 
1 Cuerpos á que sean destinados.

Art. 17. Desde el día en que los mozos 
sorteados salgan de sus pueblos con dirección 

\ á la capital de la zona, y durante los días de 
i precisa permanencia en ella y regreso á sus 

casas de los que lo verifiquen con arreglo á 
lo que se previene en el art. 8." de esta circu
lar, serán socorridos con 50 céntimos de pese
ta por cada uno de los día.s que prudencial- 

1 mente necesiten emplear para su traslación. 
! Si por los Ayuntamientos les fuese facilitado 

algún socorro para su incorporación á la capi
tal de la zona, se reintegrarán por las Cajas 
de recluta á la presentación de los cargos.

Art. 18. Durante los días que los reclutas 
hayan de permanecer forzosamente en la ca
pital de la zona estarán acuartelados y á car
go de los respectivos batallones de depósito, 
donde haya posibilidad de veriflcarlo; pero en 
aquellas capitales de zona en que se carezca 
de local á propósito y del utensilio necesario, 
se les facilitará el correspondiente alojamiento. 
Los mozos que sean naturales de la capital de 
la zona, ó que habitualmente residan en ella, 
podran en uno úotro caso continuar con sus 
íamilias, con la obligación de asistir á todos 
los actos que se les prevenga y sin devengar 
socorro alguno hasta su destino á cuerpo ac
tivo.

Art. 19. Lo.s reclutas designados para ser-^
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vir en Ultramar regresarán él misino dia á sns 
Logares eon licencia ilimitada sin goce de 
liaber, y socorridos en la forma prevenida en 
art. 17 de esta circular. Las filiaciones de los 
inhíresados y la cuenta del importe de los so
corros pne se les haya suminis irado, se con
servará en las repectivas Cajas hasta que se 
disponga la concentración para el embaí que, 
en cuya oportunidad se dará el destino corres
pondiente á los expresados documentos, con 
arreglo á lo determinado en los artículos 251 
y 273 del reglamento de 22 da Enero 1884.

Art. 20. Los individuos que sean destina
dos á los Cuerpos y secciones del Ejército de 
la Península quedarán desde luego á cargo 
de los Jefes ú Oficiales que hayan hecho la 
elección, siéndoles entregadas por las Cajas 
las filiaciones correspondientes.

Los expresados .Jetes y Oficiales.receptoies 
cuidarán que los reclutas pasen la revista de 
Comisario como pertenecientes á los Cuerpos 
paiai que hayan sido elegidos, en el mismo 
dia ó al siguiente de su destino, y siendo des
de entonces socorridos por ellos como sol
dados.

Los Jotes de las Cajas remitiránArt. 21.
oportunamente para su reintegro á los Cuerpos 
y secciones á que sean destinados los reclutas 
los cargos correspondientes al importe de los 
socorros y demás que hubieren podido sumí— 
nistrarles después de su destino a Cuerpo.

Art. 22. En las capitales de zona donde 
no haya Comisario de guerra ú Oficial del 
Cuerpo de Administración militar, será inter
venida la revista y autorizadas las filiaciones 
y demás documentos que lo exijan por el Al
calde de la localidad.

Art. 23. - Las filiaciones de los reclutas 
que resulten excedentes de cupo, se remitirán 
sin demora por los Jefes de las Cajas á los de 
los batallones de depósito en que hayan sido 
alta los interesados^ á quienes se hara saber 
que dentro del plazo comprendido hasta el 30 
del próximo mes de Abril, deben presentarse 
en la capital de la zona á sus respectivos Jefes, 
con el fin de rectificar sus pases y enterarles 
de sus deberes.

4vt 24 Los Coroneles Jefes de las zonas 
podrán disponer de los Oficiales de los cuadros 
permanentes de los batallones de depósito y 
de reserva y las clases de tropa de los mismos

en el número que estimen necesario, auxilien 
las operaciones de la distribución y elección 
de los reclutas, á fin de que se verifiquen con 
perfecta regularidad; procurando zanjar por 
sí cuantas dudas y dificultades puedan ofie- 
oerse, inspirándose siempre en el bien del 
servicio. ,

Art. 25. Los Gobernadores militares de 
las provincias y Capitanes generales de los 
distritos dictarán por su parte las instruccio
nes que juzguen oportunas para el exacto 
cumplimiento de esta circular, resolviendo 
tambien por sí cuantas dudas les sean consul
tadas, á menos que, atendida su naturaleza ó 
importancia, consideren dichos Capitanes ge
nerales conveniente someterías á la resolución 
de este Ministerio.

Art. 26. Los Jefes de los Cuerpos de todas 
las armas é institutos que tengan individuos 
con licencia ilimitada que deban incorporarse 
á las filas, con sujeción á lo prevenido en el 
art. 138 del reglamento de 22 de Enero de 
1883, dispondrán lo conveniente para que lo 
verifiquen con la debida oportunidad.

Art. 27. ,En cuanto se refiera á los reclu
tas destinados á los tercios de Infantería de 
Marina, se dictarán por su respectivo Ministe
rio las instrucciones que estime procedentes.

Art. 28. El Capitan general de las islas 
Canarias, teniendo en cuenta las circunstan
cias especiales de aquella provincia, determi
nará el día y forma en que haya de verificar- 
se la concentración de los mozos allí sorteado» 
y la distribución entre los Cuerpos activos 
del contingente señalado á aquel Ejército, 
acomodándose en cuanto sea posible a las 
disposiciones contenidas en esta circulai.

De Real orden lo digo á V. E. paña su co
nocimiento y efectos consiguientes, siendo 
adjunto el estado de que se hace referencia. 
Díos guarde á V. E. muchos anos. Madrid 9 
de Febrero de 1887.—Castillo. Sr.....

Distribución entre los Djercitos de Ultramar 
y las Armas é Institutos del de la Península 
de los 471 mozos correspondientes á la zona 
de Valladolid y 271 á la de Medina del Cam
po, conforme á la Real orden de ^*^ de I)i- 

i ciembre del año anterior.

■ Valladolid.—Cupo; 471, Ultramar 58; Ar. 
! tiUería 67; Caballería 28; Ingenieros 29; Sa-
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nidad militar 5; Infantería, el sobrante de 
esta zona.

Medina del Campo.—Cupo: 271; Ultramar 
33; Artillería 38; Caballería 30; Ingenieros 7; 
Infantería, el sobrante de esta zona.

Exorno. Sr.: Teniendo en cuenta que la 
entrega en Caja de los reclutas pertenecientes 
al reemplazo de 1879 dió pricipio el 12 de 
Marzo de aquel año, y que en igual dia y mes 
del presente empezarán por tanto á extinguir 
los ocho años de servicio entre el Ejército per
manente y la reserva fijados en el art, 2. de 
la ley de 28 de Agosto de 1878, bajo cuyas 
•disposiciones ingresaron, el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver que por los Director es 
generales de las Armas se comuniquen las ór
denes oportunas para que desde el expresado 
dia 12 del próximo mes de Marzo se expida 
la licencia absoluta á los individuos del refe
rido reemplazo de 1879 que vayan cumplien
do su compromiso, y que á los que por haber 
ingresado con retraso ú otras causas no les co
rresponda obtenerla por ahora, se les expida á 
medida que tengan derecho á ella.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de Febrero 
de 1887.— Castillo. —Sr.....

(Gaceta del 10 de Febrero de 1887 J

Sección cuarta.__

NÚM. 376.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LA. 

AïrD2S3CîGa& TESaíSOE^a'i
DE

VALLADOLID.

A n. xx it o 1 o .

Vacante la plaza de Médico Forense del 
Juzgado de 1.^ instancia de Olmedo, se anun
cia su provision. i

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas á dicho Juzgado dentro del téi- 
mino de 1.5 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Aíadrid.

Valladolid 10 de Febrero de 1887.—Doctor
Quintín Perez Calvo.

NÚM. 368.

Ayuníamienío consíiíücional de 
Gerviîlego de la Gruz.

Terminadas las cuentas municipales del 
ejercicio corriente de 1885 á 89, rendidas por 
los cuentadantes responsables, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez días á contar 
desde el de su inserción en el Foletm oficial 
de la provincia.

Lo que se hace público por medio del pre
sente anuncio, para el que desee interesarse 
en examinarías.

Cervillego de la Cruz 7 de Febrero de 
1887.^E1 Alcalde, Mariano Gutiérrez.

Núm. 369.

Alcaldía constitucional de 
Arroyo.

Por disposición de esta Alcaldía se hallan 
depositadas doce hojas enteras de charol fino 
que han sido encontradas por nn vecino de 
esta población, en el kilómetro seis de la ca
rretera de segundo orden de Valladolid á Sa
lamanca, término municipal de esta villa.

Se anuncia al público, á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de su legítimo dueño al 
que previa la justificación de serlo, le serán 
desde luego entregadas.

Arroyo 10 de Febrero de 1887.—El Alcal
de, Adrian Orue.—Santiago Martínez, Secre
tario.

NúM. 367.

Ayuntamiento constitucional de 
Fontihoyuelo.

Terminadas las cuentas municipales de 
esta villa, ñor los cuentadantes, responsables, 
correspondiente, al ejercicio económico de 
1885 á 86, se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del mismo, por término de 
quince dias, para los efectos prevenidos en el 
art. 161 de la ley municipal, y para que pue
dan ser examinadas por las personas que de
seen verificarlc y producir en su vista cuantas 
reclamaciones tuvieren por conveniente.
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Fontihoyuelo 8 de Febrero de 1887.—El 
Alcalde accidental, Pedro Garcia.—Por sn 
mandado, El Secreiario, Francisco zVlonso 
Kamos. .

Num. 365.
■Alcaldía consiliuciosial de 

’Villacarralón.
Para cumplir las disposiciones del Regla

mento de 30 de Setiembre de 1885 y con ob
jeto de que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación 
del apéndice al amiUaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de este distrito 
municipal, cuyo documento ba de servir de 
base para girar el repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo ejercicio 
económico de 1887 a 1888, es necesario que 
todos los contribuyentes en este término, así 
vecinos como forasteros presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de quince dias, relaciones duplicadas de 
las altas y bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho los de
rechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado; deciarando al propio tiem
po las fincas que no tengan amillaradas, y 
que lo esten con ocultación de su riqueza. 
Asimismo los ganaderos ó sus encargados 
presentaran en dicho ¡dazo relaciones del nú
mero de cabezas que poseen de cada clase.

Lo que se hace público por medio del pre- 
se.nte para conocimiento de las personas á • 
quienes interesa.

Villacarralón 29 de Enero de 1887._  
v.” B." El Alcalde, Eéiix Vega.—El Secreta- 
río, Cástulo Rojo.

Con el propio objeto y en el mismo plazo 
invita el Ayuntamiento de

Bocos

beccio^ quinta.

NúM. 371.

^on ¿^iiíonio ©uKoa del ^ío, ^uez de ins
trucción deí distrito de 5a Audiencia de 
esta ciudad dé irailadoiid.

Cito, llamo y emplazo á Francisco Perez 
Ruiz, de oficio jornalero, natural de Madrid,

N OFICIAL
2^?T*^-l~.-‘‘*”'*’^^*--'**"«»^«^i«''i»—■ 1- - - Tin jn.i i j.. '7-__iriLjj  c

i de tieinta y ocho anos de edad, soltero, veci
no que ha sido de esta población, en la calle 
de la Loza número ocho, cuarto segundo, para ¡ 
que en el término de- diez dias siguientes ai 
de la inserción de la presente en la G-acela de 
jtfadnd y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel de Audiencia á disposi- 1 
cien de este Juzgado en concepto de preso y 
a ser indagado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que ha
ya lugar, pues así lo tengo acordado en la cau
sa que contra él y otros me hallo instruyen
do, sobre tentativa de estafa, en la que se ha 
dictado auto de prisión contra el Francisco.— 
A la vez ruego á las autoridades y encargo á 
los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del Francisco, cuyas señas 
personales no se pueden precisar, poniéndole 
caso de ser habido á mi disposición.

Dado en "Valladolid á diez de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Antonio 
Gullón.—Por su mandado, Agapito González,

Núm. 373.

ES Intendente Militar de Gasíilla Sa Vieja.

Hace saber; Que por disposición del Exce
lentísimo Sr. Director general de Administra
ción Militar fecha cuatro del actual se ha de 
proceder á la contratación por subasta pública 
de los artículos que se consideran necesarios 
paxa el suministro á tuerza del Ejército y Guar
dia civil durante el tiempo que medie desde 
que cause efecto este contrato con arreglo al 
artículo quince del pliego de condiciones 
hasta fin de Abril próximo venidero, mas otro 
mes si así conviniera á la Administración Mi
litar.

Los artículos objeto de la subasta y que 
se han de contratar, son; el de harina de pri
mera, 2,^ y 3.^ clase y los de trigo y cebada de 
las condiciones que se expresan en el artículo 
23 del ya referido pliego. Los establecimientos 
á donde se han de suministrar dichos artícu
los y el cálculo aproximado del suministro de 
cada uno, así como sus precios límites se ex- ’ 
presan al final de este anuncio.
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Para llevar a efecto este contrato se convo

ca a una pública y formai licitación que ton- • 
dra lugar en esta Intendencia y simultánea- * 
mente en las Coniisarias de Guerra de Avila, | 
Leon, Oviedo, Palencia, Salamanca, Ciudad- ■ 
Rodrigo, Zamora y comisión de compras es- ¡ 
tablecidas en Arévalo, el dia veinticinco del ' 
actual á las doce de su mañana. i

Dicha subasta se verificará con arreglo á lo 1 
prevenido en el Reglamento de contratación ? 
aprobado por Real orden de 18 de Junio de i 
1881, disposiciones posteriores que rijan en ¡ 
esta materia y pliego de condiciones que desde i 
hoy se halla de manifiesto en las dependencias i 
que se deja indicado,desde las doce de cada dia ! 
á las dos de la tarde de todos los no festivos. !

l

Las proposiciones que los contratistas de- i 
berán presentar al tomar parte en la subasta 
serán extendidas en papel del sello undécimo, : 
sin raspaduras ni enmiendas, arregladas en su ; 
redacción al modelo que se acompaña y en un i 
todo á lo que se dispone en los artículos quinto, i 
11 y 12 del pliego de condiciones ya citado. !

Para tomar parte en la subasta es con-’! 
dicion indispensable acompañar á la propo- ¡ 
sicion el talón de depósito de haber he-' 
clio en la Caja general de depósitos ó sus su- 1 
cursales de provincia el correspondiente al j 
5 por 100 del total importe del artículo ó artí- ¡ 
culos á que se refiere la oferta,'cálculo que se | 
hará en vista del pliego de precios limites y ¡ 
con arreglo á lo que sobre este punto previo- i 
nen los artículos 4.° y 7.* del de condiciones, j

El suministro de los artículos objeto de la ! 
contratación puede aumentar ó disminuir se- j 
gun las exigencias del servicio, no pudiendo f 
por ello el contratista hacer reclamación de 1 
indemnizaciones de ninguna especie en cum- ¡ 
plimiento tambien álo que en el pliego de ¡ 
condiciones se previene sobre este particular. !

-Constituido el tribunal de subasta media i 
hora antes de la designada para la celebración ! 
de la misma, tendrá por objeto durante ella ir ¡ 
recibiendo las proposiciones que se pres-enten j 
las cuales irá numerando por el orden que | 
sean.entregadas y no devolverá una vez ad~ : 
mitidas según se dispone en el artículo terce- 1 
ro del pliego de condiciones. ¡

Valladolid 10 de Febrero de 1887,—José 1
J. Novelles. í 

lisiado demosiraiivo de los a/dlcid^os que se 
calcula sou necesarios sumimsirar à los 
eslaôlccimienlos que d conlmuacion se eo'- 
2oresan durante el plazo /î^ado en el anun
cio que antecede.

ïïai'inas de

j Qs. niéts. Qs. méts. Qs. méts. HeclôütrosJ Qs. méts.

Fábrica de ha
rina de Valia- S 
dolid1 

Factoría de 
Subsistencias 
de Valladolid. 

Id. de id. dej 
Zamora. . . .1 

Id. de id. de 
C iudad-Ro

drigo 5

2.^^ y.® Gebada. s Trigo.

1 8000

180 360

26

180j 3000j

26Î. 450Í

25 50 20

Modelo de proposición,

Don N. N., vecino de...... enterado del plie
go de condiciones y anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia de.....número....... 
para contratar el suministro de primeras ma
terias con destino á la fábrica de harinas de 
esta capital y factoría de subsistencias de Va
lladolid, Zamora y Ciudad Rodrigo, á contar 
desde que canse efecto este contrato con arre
glo al artículo 15 del pliego de condiciones 
hasta fin de Abril próximo venidero y un mes 
más si conviniera á la Administración Mili
tar, me comprometo á entregar en dicha Fá
brica y Factoría (ó en dicha fábrica y tales ó 
cuales factorías, tal ó tales artículos) bajo la 
forma establecida en el citado pliego de con
diciones á los precios siguientes, acompañando 
como garantía de mi compromiso el docu
mento de depósito por la cantidad marcada en 
el pliego de precios límites.

PESETAS.

Harina del.^ para la Factoría de (la 
que sea) á tantas pesetas quintal 
métrico (en letra.).. ....

Idem do 2.'* pafa la id. id. id. , . 
Idem de 3.‘^ para la id. id. id. . .
Trigo para la Fábrica de harinas 

(átantas pesetas quintal métrico, 
en letra)......................................

Cebada para tal ó tales Factorías el 
hectólitro, tantas pesetas (en 
letra)......................................

(Fecha y firma del proponente.)
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BTiiSiaai iim »e mua u «H. SEIÍSÍEIWBKBM.
PLIEGO expresivo de los precios límites que han de regir en la subasta que se celebrará el 

dia 25 del actual, según orden de Ia Dirección general de Administración militar fecha 
4 del mismo.

ESTÁBUCIBIESTOS. LVihi le cala artículo.

Precio 
de la 

miidad.

Pesetas.

Importe. | 

Pesetas. |

TOTAL.
— /

Pesetas.

Importe del 
depósito que 
deberá hacer 

por cada 
ai-tícuUo.

Pesetas.

Fábrica de harinas de
Valladolid.................. Trigo, quintales 

métricos. . . 8000 25‘87
2O696()‘Oo|

206960'00 10348'00

Factoría de Subsisten-

Harina de prime
ra, quintales 
métricos. . . 180

Ídem de 2.^ id. . 360
35^00 '
31‘91

6300*00^

11487‘60t 22735'80 1136'79cías de ídem. . Idem de 3.‘‘id. . 180
Cebada, hectoli

tros.. . . . 3000

27‘49

13‘18

4948^201

39540‘00| 39540-00 1977'00

Id. de id. de Zamora. .

.Harina-de prime-
1 ra, quintales
] métricos. . . 26
(Idem de 2." id. . 52

32'57
31‘44

84-6‘82^

1634'881 3153'54 157'07
Idem de 3." id. . 26
fCebada, hectóli- 

tros................... 450

25‘84

13‘95

671'84]

6277'50| 6277'50 ! 313'87

'Id. de id. de Ciudad-

(Harina de priine-
1 ra, quintales
1 métricos. . . 26
jidem de 2." id. . 50

36‘24
33-92

906‘00^

1090'001 3360'00 168'00Rodrigo (Idem de 3.“ id. . 26
Cebada, hectóli-

j tros................... 20
1

30‘32

16‘28

758'00)
325‘6o|

325'60 16'28

Valladolid 10 de Febrero de 1887.—El Jefe interventor, Julian Sanz.—Aprobado: El 
Intendente militar, Juan G. Novelles.

NuM. 377.

^1 Comisario de Guerra, inspector de Sub- 
sisteracias de esta Solaza.
Hace saber; Que necesitándose adquirir por 

la Factoría de Subsistencias de esta Plaza que 
se halla establecida en el ex-convento de San 
Agustín, harina de primera superior para pan 
de hospital y cebada superior, pueden los que 
gusten vender dichos artículos presentar pro
posiciones con sus muestras en dicha Factoríael 
dia veintitrés del actual á las once de su ma
ñana, rigiendo el reloj de dicho Establecimien
to, en que tendrá lugar el concurso; advir- 

tiándose que las proposiciones han de ser por 
escrito, presentadas por sus autores ó personas 
legal mente autorizadas y que en el precio ha 
de hailarse comprendido todo el gasto.que 
ocasione hasta su entrega en los almacenes 
de la Administración Militar, dando principio 
á verificar su introducción al siguiente dia de 
quedarles hecha la adjudicacion.

Valladolid 11 de Febrero de 1887. —Car- 
/05 Puron.

VALLADOBin.—1887.
ÍHPKENTA T EnGüA DKKKACION DEL IloSPlCiO VKOVJWCIAi 

Palacio de la Pipuiacion.
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